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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL CAPÍTULO III Y LOS ARTÍCULOS 211 TER Y 211 
TER 1 AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PARA SANCIONAR LA CREACIÓN DE AUDIOS 
FALSOS PARA PERSONALIDADES PÚBLICAS GENERADOS POR INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL, A CARGO DEL DIPUTADO ARMANDO CORONA ARVIZU, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Armando Corona Arvizu, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa, por la que se 
reforman y adicionan el capítulo III y los artículos 211 Ter y 211 Ter 1 al Código Penal 
Federal, para sancionar la creación de audios falsos para personalidades públicas 
generados por inteligencia artificial, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

En el contexto de la acelerada transformación tecnológica de las últimas décadas, la 
inteligencia artificial (IA) se ha consolidado como una herramienta revolucionaria que 
redefine múltiples aspectos de la sociedad. Sin embargo, esta evolución también ha traído 
consigo riesgos inéditos que afectan derechos fundamentales, la confianza social y la 
estabilidad democrática. Uno de los desarrollos más preocupantes es la capacidad de la IA 
para generar audios falsos, conocidos como deepfake audio, que imitan con asombrosa 
precisión las voces de personas reales. 

Este fenómeno, que combina el avance técnico con posibles usos maliciosos, representa 
una amenaza especialmente grave cuando afecta a personalidades públicas, cuyo impacto 
trasciende su vida privada para influir en la sociedad en general. Ante esta problemática, es 
imperativo que el marco jurídico mexicano adopte medidas que anticipen, regulen y 
sancionen estos actos. 

La tecnología de deepfake audio utiliza modelos de aprendizaje profundo para sintetizar 
voces humanas a partir de datos previamente recopilados. Esto permite la creación de 
grabaciones falsas que pueden engañar incluso a expertos, erosionando la confianza 
pública en las comunicaciones digitales. En diversos países, este tipo de manipulación ya ha 
sido utilizado para 

• Difusión de desinformación: Por ejemplo, en procesos electorales donde audios falsos se 
han empleado para atribuir declaraciones inexistentes a líderes políticos. 

• Extorsión y fraude: Empresas han reportado pérdidas millonarias tras recibir instrucciones 
falsas generadas mediante audios deepfake que imitan a directivos o funcionarios clave.1 

Impacto en la sociedad y los derechos humanos 

El uso malintencionado de audios falsos afecta no solo a las personalidades públicas sino a 
la sociedad en su conjunto. Estas acciones pueden: 
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• Vulnerar la privacidad: La manipulación de la voz, considerada una extensión de la 
identidad personal, constituye una grave invasión al derecho a la intimidad. 

• Afectar la credibilidad institucional: Un audio falso atribuido a una figura pública puede 
provocar inestabilidad política, económica o social. 

Propiciar conflictos legales y éticos: La ausencia de un marco normativo genera 
incertidumbre sobre la persecución penal y los límites de la libertad de expresión. 

Organismos internacionales como la UNESCO han advertido sobre la necesidad de crear 
estrategias legislativas para abordar el uso ético de la inteligencia artificial, señalando que el 
impacto de tecnologías como los deepfakes trasciende fronteras y requiere de una acción 
concertada por parte de los estados justificación de la reforma.2 

La reforma del código penal federal busca llenar un vacío crítico en la legislación mexicana 
al proponer sanciones claras y proporcionales para quienes generen y difundan audios 
falsos mediante IA, particularmente cuando afecta a personalidades públicas. La iniciativa es 
esencial por las siguientes razones: 

• Prevención del daño: La tipificación específica del delito desincentivará el uso de esta 
tecnología con fines maliciosos. 

• Protección de la democracia: Al garantizar que los líderes políticos y sociales no sean 
víctimas de manipulación digital, se fortalece la confianza ciudadana en las instituciones. 

• Respaldo a la innovación responsable: Regulaciones claras permiten el desarrollo de 
tecnologías sin comprometer los derechos fundamentales. 

La inteligencia artificial no solo desafía nuestra capacidad tecnológica, sino también nuestra 
habilidad para garantizar un equilibrio entre el progreso y la protección de derechos 
fundamentales. Esta iniciativa representa un paso crucial para anticiparnos a los riesgos 
asociados con las tecnologías emergentes, promoviendo un uso ético de la innovación 
mientras se salvaguardan los principios democráticos y sociales que nos definen como 
nación. 

Para mayor claridad se presenta a continuación el cuadro comparativo de la propuesta de 
reforma y adiciona el capítulo III y los artículos 211 Ter y 211 Ter 1 al código penal federal, para 
sancionar la creación de audios falsos para personalidades públicas generados por 
inteligencia artificial: 
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Detrás de cada personalidad pública hay un individuo, con sueños, desafíos y una vida que 
merece ser respetada. Al presentar esta iniciativa, estamos enviando un mensaje claro: que 
la tecnología debe servir a la humanidad y no ser un instrumento para la destrucción. 
Estamos protegiendo la esencia misma de nuestra convivencia social: el respeto mutuo. La 
presente iniciativa propone a esta soberanía reformar y adicionar el capítulo III y los artículos 
211 Ter y 211 Ter 1 al Código Penal Federal, para sancionar la creación de audios falsos para 
personalidades públicas generados por inteligencia artificial, al tenor del siguiente 

Decreto 

Único. Se adicionan el capítulo III y los artículos 211 Ter y 211 Ter 1 al Código Penal Federal, 
para quedar como sigue: 

Capítulo III Creación y Distribución de Audios Falsos de Personas Famosas mediante 
Inteligencia Artificial 
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Artículo 211 Ter. Se entiende como a) Audio falso: Se considerará “audio falso” cualquier 
grabación de sonido generada o manipulada mediante inteligencia artificial con la 
intención de hacer parecer que proviene de una persona específica, sin su 
consentimiento. 

b) Personalidades Públicas: Se entenderá como “persona pública” a aquel individuo que 
goza de reconocimiento público significativo debido a su participación en la vida 
pública, incluyendo, pero no limitándose a celebridades, políticos, deportistas, y figuras 
del entretenimiento. 

Artículo 211 Ter 1. Se sancionará por la creación y distribución: a) Queda prohibida la 
creación, manipulación, distribución y difusión de audios falsos de personalidades 
públicas, utilizando inteligencia artificial u otras tecnologías con el propósito de 
engañar, difamar o perjudicar. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Estado of California. AB-730: Criminalization of Deepfake Content in Elections. 

2 UNESCO. Report on ethical implications of artificial intelligence in the digital age. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2024. 

Diputado Armando Corona Arvizu (rúbrica) 

 

 


